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A A a rd 

POR LA CUAL, la sociedad SANTA FE PEIROLEUM SERVICES AND SUPPLY --—-- 
ol E a a 

CORPORATION, S. A., confiere Poder General y Amplio al Señor PATRI- 

CIO PEÑA ROMERO, como principal y a RODRICO SALAZAR, como Suplente. 

Panamá, Agosto 12 de 1985. 

————————— A A A A A A A A A A A AA A A A ns 

En la Ciudad de Panamá, Capital de la República y Cabecera del Cir- 

4 
cuto Notarial del mismo nombre, a los doce (12) días del mes de A- 

Lo o 

yosto del año de mil novecientos. ochenta y Cinco (1985), ante mí, 

ALMA MONTENEGRO DE PLE ICHER, Notario Público Tercero del Circuito 

1 - o. - =e.- r 

. de Panamá, con e édula de identidad personal número ocho- setenta Y 

s jete- "setecientos ochenta y ocho (8-77-788) , compareció personalmen 

Le el Señor AQUIT,INO ANTONIO DI? LA GUARDIA ROMERO, varón, mayor de 

edad, casado, Ejecutivo, panameño y vecino de esta ciudad, con cé- 

dula de identidad personal número ocho-ciento cincuenta y siete- mil] 

doscientos noventa y siete (8-157-1297), a quien conozco y actúa en! 

su Carácter de Presidente de la sociedad anónima denominada SANTA 

FE PETROLEUM SERVICES AND SUPPLY CORPORNMPION, S. A., quien se en- 

cuentra facultado para este acto y me solicitó que hiciera constar 
rr 

en esta Escritura Pública, el Poder General y Amplio que confiere 

al senor PATRICIO PEÑA ROMERO , como Principal y a RODRIGO SALAZAR, 

ISANTA FE PETROLEUM SERVICE AND SUPPLY CORPORATION, S. A., una compa 
ro.- o 

| o A o — - 

ñía organizada y existente de acuerdo con las Leyes de la República 

Cher Panamá, por medio do su Prosidente, por el Presente, constituye 

NS figna al Doctor PATRICIO PEÑA ROMERO, como su Representante en 
mr a A .. 

hepública- del Ecuador, confiriendole Poder Asplio Y suficiente 

  

Te manera que, para los propósitos de todas Ls Leyes aplicables del     Ecuador, pueda representar a esta companía en la República del Ecual 

poc. 02/1728



Lp , 
OOO 

por tiempo indefinido, según lo permitan las Leyes de esc país, pt 

G. Suscribir a nombre de SANTA TE PETROLEUM SERVICE AND SUPP1.Y 

medio de su sucursal con domicilio en la Ciudad de Quito, -=--- as 
, o . 
1 

¡*, Sustituir o delegar en favor de terceras personas el presente p 
1 os .* : . 

de la mandante los titulos de acciones que se emitan, comparecer -+ 

    

    

con arreglo a las Leyos Iicuatorianas, 

COÁ-; 
. 

PORATION, S. A., el contrato social de constitución de la Compañís 

5   cultades a efectos de que esta ultima Comp»wmífa pueda perfeccionay ' 
. - cet 

E 
su constitución en la República del Fenador. El Apoderado esta i* 

gualmente autorizado para suscribir a nombre y en representación 

en ls Juntas Generales sean ordinarias o extraordinarias, o Unive 

> 

sentada ante las autoridades Fcuatorianas y ante la Junta General ' 

de Accionistas de Santa Fe del Fceuador SS. A. === =-=--- e a 

H. Con las mismas facultades con las que se constituye y designs ; 
- o. 

como Representante Legal al Dr. PATRICTO PEÑA R., se Designa tame“, 

bién como Representante Legal Alterno al Dr. RODRIGO SATAZAR Bo, 

quien ejercitara las facullades concedidas en este Poder en caso. * 

de falta, ausencia o impedimento del Dr. Patricio Deña. mm. 

Este Poder y cualquiera y todas las sustituciones o delegaciones 

de este, continuarán en completa validez y efecto hasta ser Lermia 

o. 

Este Poder no revoca el Poder originalmente otorgado al Doctor Pax 
A 

tricio Peña Ro OA AE”, 

  

A continuación se transcribe 21 siquiente Acta: =—--=-===--=- a mt 

nadas por escrito por la Compañía, reemplazando, o revocando por +: 
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“o 

S. A., se llevó a cabo en el domicilio de la sociedad, ubicada en 

2 Facul tar al Presidente de la sociedad a comparecer ante un No- | 

  

      

  

4 . poo? : ae o 
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PAPEL NOTARIAL vrcnro art A PS, 
—-3 F TARA ALIAS NA 

e. Tea OSO PANAMA A me Ubrab Idle bota to o 

== —— ACTA DE UNA REUNION EXTRAORDINARIA Diz LA JUNTA DIRECTIVA-=-=-=-===- 

Ln DE OLA SOCIEDAD === === 

eno “SANTA FE PETROLEUM SERVICES AND SUPPLY CORPORATTON, S. A."=- 

cade Una reunión extraordinaria de la Junta Directiva de la socie- 

dad denominada SANTA FE PEIRkOJJUM SERVICES AND SUPPLY CORPORATION, : 

4 

la Ciudad de Panamá, República de Panamá, previa renuncia de convo- 

catoria hoy 20 de Julio de 1985, ===" =-- e encontraban presentes | 

la as siguientes personas que constituyen la totalidad de los Direc- 

¡tores, a A 

Lo AQUILINO ANTONIO DE LA GUARDIA ROMERO, === ad 

o ANA DOLORES GOPEZ . Lo on mao | 

A O SILVIA YAU M. | 

Lon Presidió la reunión cl Sr. AQUINO ANTONLO pr LA GUARDIA ROME 

RO, en su condición de Presidente de la sociedad y levantó el acta! 
1 

su Secretaria la señora ANA DOLORES COMBZ,=—-----El Presidente ma-. 

nifeytó que el objeto de la reunión era lo siguiontes === 

],- Ratificar la reunión de Junta Directiva de la sociedad ccelebra- 

da cl 19 de Mayo de 1982, mediante el cual se designó al Sr. Patri- 

cio Peña Romero representante de la A. 

¡ 

tario Público, para otorgar cl Poder General y dmplio conferido a : 

Patricio Pena Komero como principal y Rodrigo Salazar como Suplente 

Ch los términos que considere “Onvenientes. + === 

s de deliberar y discutir lo prescntado Si RESUELVE lo si- 

ber lo. katificar la reunión de Junta Directiva de la so 

lad celebrada «1 19 de Mayo de 1982, mediante el cual se desig- 

Señor Patricio Peña Romero representante de la sociedad.==---> 

E 285-02/132
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art e e 

e 

y 2,- Facultar al Presidente de la sociedad «a comparecer ante un ia 

7 lrig-Páblico,. para otorgar e] Poder General y Amplio conferido a Paz 

tricio Peña Romero como principal y Rodrigo Salazar como Suplente 

y ¡en los términos que considere convenientes. 

A E Nombrar al Abogado Aquilino be La Guardia como Agente Residents 
AUN ET > O di 

Y “de la sociedad. ===" amo 
L ; a Ao - “. * 

, e e 

¡No habiendo más nada de que tratar se clausuró la reunión . === 

<= 

    

  

8 irao.) AQUILINO ANTONIO DE 1 T. A GUARDIA ROMFRO. -PROSTDENDR. vel 

, + (Pdo. ) ANA D. GOMEZ S.=======- RR O 

" Es fiel ne del Libro de Actas.-—==-- (rdo.) ANA D. GOMEZ Sn 

1 Esta minuta ha ha sido claborada por el ABOGADO CECITIO ROBERTO MORE 

1 NO AROSEMENA, | con cédula No.8-164-80, de conformidad con el Artio 

13 lo 14 de conformidad e: con el artículo 14 de la ley 9 de 18 de Abril, 

La de 1984. ÓN A ÓN Lts 

18 Leféa « como como les fue esta Escritura a los. comparecientes on pre: 

, encia de los testigos instyumentalos señores Servilio De Gr acia, 

17 con cétuta Se identidad p personal número ocho-ciento o treinta y Ereá 

¡y | Sesenta y siete (8-133- 57, y Milka de Alvarez, con cédula de ¿der 

| Eidad personal número acho-cionto noyanta y uno-cionto mo 19 
0D, mayores de edad, vecinos de esta cinidad; a MC 

_, son hábiles, La encontraron ' donftorme La impartieron Su aprobación. 

. y firmamos todos para constanci A por ante mí, que doy f é.----- 

: Esta Escritura. lleva cl número dicz mil cincuenta y seis---10, 056-: 

NN
 

u
a
 

: 

21 ¡AQUILINO A ANTONIO DE LA GUARDIA HOMBRO, =o="Servilio De Gracia.-=-M5] 
; - e ar a 

p 

¡ 

y ¿Ka de Alvarez.---A.M. DE FLETCRER ¡Nprnriortbldes Torcerg.=======- 

O o —u- 
¿- ns 

$ 

Y. firmo en laCiudad de Panamá, kopúbh ica de Panamá, a los doce: (27 

| 
2 | Concuerda con sus originales esta primera! ¡copia que expido, sello 

| 

ms 

¡días delmes de AgosLo del. 
A A 

(1985) .- 

  

   

  

¿ño de mil novociontosochenta Y cinco===|; 

LY   

A. M. DE FLETCHER 
NOTARIO PUBLICO TERCERO
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E infranserio funcionario de la Di-eción de Services 
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RAZON. DE PRO TOcoL1ZACION: 0009699 
3 i Gí 

_ | A petición del Estudio JurfUdico Fabián Ponce D. y Aso - 
EL A ; o A 

  

| cjados, protacolico en el fugistro de tscriluras pública 

del preseole aiio en cinco fojas útiles el Poder Leneral 

| _questorga --—-SANTA ££ PETROLEUM SERVICES AND SUPPLY LOR- 

  

  

  

$ 

PORATION S.A. a favor del señor PATRICIO PENA REMERO - 
6 OS TA TT => 

como Principal y a RODRIGO SnhiAZAR, Como Suplente. Uui- 

1H     to, doce de septiembre de mil novecientos ochenta y - 
> —— PA AAA A 

on     

cinco.- Firmado).- Doctora Ximena Moreno de Solines.- 
8H ! 

NOTARIA SEGUNDA. - 

19 Hp 

om dto 

  

12 |-—_—_—_—_———     
  

  

  

  
  

  

18 |-—— 

Se protocolizó A 

Ze 8 -- > - 7 

ante mí, y en fé de ello confiero ésta DEC IMA 
e y . 15 a —— o — - 

COPIA CERTIFILADA, DEL PODER LENERAL, QUE (TORGA SAN! ! 

— 16 | _ 0 
AN de TA FE PETROLEUM SERVICES AND SUPPLY CORPORATION S.A. o 

2 = - 
A FAVOR DE LOS SEINORES PATRICIO PERA Y RODRIGO 5ALAZAR, 

sol —— Ñ 
    

en cinco fojas útiles, firmada y »ellida en Juito, 3 

(9 [TT 7 AAA     

quince de Noviembre de mil novecientos noventa y uno.- 
20 |—- “7 — 

1ó0 Úuaio Pe o 
Ú _ 

DOF XIMENA MORENO DE SDLIWES. 
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_ > 

q(_Á _ÁAEA-A E EA AAA — 2 Ss 
Y _ AT y Ta 36 A .- TT 1) 

t. Y 
E . a IN 

y ÓN 

go; io EN 
O A 

>   sr
   

  

2) 
  

 



¿02000 

tomo 24.- Se tomó nota al margen de la inscripción número 218 del 

Registro Industrial, de veinte y cinco de octubíes de mil novecian . 

tos ochenta y dos, a £s. 710, tomo 14,- Se fijó un extracto para 

conservalopor seis meses según lo ordena la Ley, signado con el, 

número 179.- Se dá así cumplimiento a lo dispuesto en los Arta; 

Segundo, Tercero y cuarto de la citada Resolución.- Se anotó en. 

el Repertorio bajo el número 2111.- Quito, a siete de febrero' 
   

   

  

de mil novecientos noventa y dos.- EL REG 

DN 
A 

. tiro 7 or o: lana Ouería Bandoras 
SS IRALOR ARCA RL DL CANCHA QUIE ! 

   



  

REPUBLICA DEL ECUADOR 

SUPERINTENDENCIA DE COMPARÑIAS 

6 

RESOLUCION N- 92-1-1-2- 10069 

  

LUIS SALAZAR BECKER 
SUPERINTENDENTE DE COMPAÑIAS 

CONSIDERANDO: 

que Sus señores «nctores Patricio Yeña Runero y Rodrigo 
Salazar en sus ca iisades respectivas ue Apoderados Principal y Suplente 
de la comprita extranjera "SANTA FE PETROLEUE SERVICES AND SUPPLY 
CORPORATION S.A.", por Intermedio al doctor Fevle Ortíz Zarcia, hen 
comparectós a este Despacho para solicitar da calificación, iascripción 
y puylicación eei Peder que la mencionada compañia confiere a su favor; 

quí el efecto hen slao presentadas ¿v7es contas certificadas 
de le preteco lización del documento atinente 21 refertdo Poder, efec- 
tuada en Te Notaría Segunda del cantón Quito, el 12 de septiembre de 
19353 

cu8 ¿ica Poder guarda conformidad cen los reauisilos es- 
tablecidos ga es Aria via 428 de la Ley de Compañias: 

Gus s: Gerartamento Juridico de Compañias Anónimas Y EXtram- 
¿eras «ee da intendencia de Derecho Societario, ha amtrteo Informe fa- 
verable pare +20 continuación ded trámite, contenido en el Memorando 
qe DI.CAR 92-07 22, e 16 $e enero de 1992; 

¿n ejercicio de Des atribuciones que le confísra la Leyz 

RESUELVE: 

ARTICULO PASTÉRD > TALSPICAR de Jegal y suficianis e? decuranta estorgado 
en nación 2x Sa S7e, dara sus efectos en el fevocor, ¿e conformidad 
con la 20 soy el Articulo 428 de la Loy Sansa Tfas, pofarente 
ad Poder confariga por Ye compañia “SANTA a ? SERVICES AND 
SUPPLY CORPCAN sas S.A.” en favor de los gonis7 rieto Peña Remero 
y Roérico Salazar, de rectora) idad ecuateriane. 

  

     
     

ARTICULO Saud. UNSOONSR que en el Registro Mercentóíl ¿sl cantón 
Quito su 2n9%3 2 «wergen de da inscripción cel censlse neñe operar 

R el Sevacer conesdíco 8 la competa extranizra USARTA FE DEYROLEUA 
SERVICES AN SPA, SQRe ORATION S.A.", ue consta sajo 2. N* 228, de) 
ReoÍstro ¡nánsó o cano 18, de 25 ue octubre da 2932, da presente 

a 

aprebactén del mescionecs Poder. Se sentará rezón de 2325 ansueción. 

   

  

   

A
 a ARTICULO VERSTAC. + DISPONER que en el Recístro Merca 

Quito se imscuido al Poger conferido por la compañía e 
FE PEYROLE UN SEVISEES AND SUPPLY CORPORATION S.A. E 

> 

3 de la uro- 
aaría Segunda 

2 SENLEPÁ razón 

decteras Parricio Vcña Romero y Roartgo Salazar. con 
toco tízación ce 12 (0 septieabre de 1985, efectuada 22 
del cantón Quito, ¿unto con la presente Resolución, 

tz le iascrigción que se ordena. 

2
 

ARTÍCULO CUARTO. - BIS2ONER gue en el mismo Regisiro Marcaniil se fije
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Podor quo , otorgo ta Compeñta Santa 
Fo Petricum Perácos adn Supply 

Corp SA. a tavor de los Doctores 

Paticso Peña y Rodrigo Satazas B 

ESCRITURA PUBLICA DIEZ MIL 
CINCUENTA Y 8E!S 10 056 POR LA 
CUAL, la cocioded SANTA FE PÉ- 

7 TROLEUM SERVICES AND SUPPLY 
CORPORATION, 84., contara Po- 

de Genorel y Amplio al Señor PA- 

TRICIO PEÑA ROMERO, como 
piinapal y a RODRIGO SALAZAR, 

como Suplenta. 

Panamá, Agosto 12 de 1985 - 
En la ciúdad de Panamá, Capital de la 
República y Cebocata del Circuito 

Notesiel del miemo nombre, a los doce 

(12) diao del meo de Agosto del año 

do mí novecientos achenta y cinoo 

(1885), anto ml ALMA MON- 
TENEGRO DE FLETCHER, Notario 
Púbiloo Toresra del Circuito de 

Panamá, con esdula da identded 

perganel número ocho-setente y vlate- 

oatecientos bahenta y ocho (8-77- 

788), compareció pareoncimento el 

seño: AQUILINO ANTONIO DE LA 
GUARDIA ROMERO, varén, mayos de 
odad, cacado, Ejecutivo, panameño y 

vecino de cita duded, con códula de 

identidad porsanal rúmero ocho- 

ciento  coineuenta y  oleto-mil 
doscientas noventa y ciots (4-157- 
1297), a quien conozco y actua en su 

ecrhotor do Prosidanto de la vaciodud 

onbrime ócieminado SANTA FE 
PETROLEUM SERVICES AND 
SUPPLY SOAPORATION, 8A,, 

quien 90 orguantra frcustedo pero 

csto neto y mo cola que hiciera 

ccnote: cn cata Eccritura Pública, el 

Poéx Gonoro! y Amplio que confero 

ol ceñar PATRICIO PEÑA ROMERO, 
ecmo Prineipe! y a RODRIGO 8A- 

LAZAR, como Suplento según das 
tíguientes bminoo: 

SANTA FE PETROLEUM SERVICE 
ARD SUPPLY CORPORATION, 34., 
vna compañia epenizcdo y existente 

do neuc:do con les Loyep do le 

Repúblles do Peremá, por medio de 
o4 Presidente, por «A Presente, 

censituye y decigna al Doctor 

PATRICIO PEÑA ROMERO, como es 

Roproventante cn lo República del 
Ecuador, cenfrióndalo Poder Ampho 

y oulidento do manora que, para las 

prepésitos de tedco las loyca apl- 

ecblos del Ecuodar, puoda ropuo- 
senter a ota compañia” cn lo 
Ropútiles del Ecuador, .cjurciondo 

on nombro do la compeñia todas 

oquelica tocultadoo que donen quo 

oc? ejercido po: A Mepresantante 
gcbidamonto nombrado do une 

compañia oxbarjeza para cperes en el 

Ecundar, Mmaduyendo ospodetmente 

las tiguientes. . 
A. Ejecutar, onviar, rogiotes, pro- 

tocolizer, doderes y publicar cuciquiera 

y todos los documentos, batu- 

men:zo, ecuerdoo, ducignecioneo, 

dejegedanco y que 
puedan pcr nococarlao O convo 

nientos pare Cova a cabo les 
opaersioncs do SANTA FE PE: 

TROLEUM SERVICE AND SUPPLY 

CORPORATION, S.A, mentenga en 
A Ecuadar. Y para oste pripesito 
tomes todes los pasoo y ejecutar 

todos los ctos futurca quo las leyes, 

dectotos y togulacionos Fovatorienas 

puedan prescribir o quo pueden ver 

neccaehes O convenientdo pera 
deoesrodar (4 rebajo do couerdo con 

lea toyeso, decrotoo y reguiemones 

Emuatorlenco y les conbatos lo- 

galments oriebrados 

B. Ejocuter los tebgos que 6 

. 

——— 
telaionen con Jos conbatos 08- 

obrados ptr SANTA FE PE- 
TROLEUM SÉAVICE AND SUPPLY 

CORPORATION z tos que 

celobreron .n al tubo, can 

en, tdades públicas a privadas o de 

desecho privado con finalidad social o 

púbica de la República del 

£asador Adquire por compra, errien- 

de y ovo timio, toda daso de bienes 

tealos y personales que puedan ger 

necesarios O convenientes para « 
Secarrolo del abajo de esta com- 

pañía ca la mencionada Republica 

Contratas empleados y tabajadores, 

fijando sus eslerios y oras con- 

diciones de empleo, y tesminer los 

cuntatos. 
Recibir sumas de diera y omitir tos 

tecibos correspondientes Aprobar y 
desaprobar cuentas. Abrs mantener y 

curras cuentas con bancan, giros u 

otros útulos de caródito, dencontar on 

áchos Bancos o en ol mercado, loas 

de cambio, gwos, pagarés y cualquier 
otro titulo de cródito Adquiris, cedez, 

endosar, negociar, en Caso ho 

cesario, protestar toda dass de ttulop 

de cródido. Tomas dinero en prós- 

tamo, y times en nombra de lo 

mencionada compañia loa coreo 

pondientes documentos, acordendo 

la tasa de interés ya 60% pa un 

porlodo fijo, ya G0s en toma de 

crédito hotante Acordar créditos con 
los Bancos de la Repúbica dul 

Ecuador y Ormar pera dicho propóelta 

todos tos documentos nacanarioo, 

etorger on nombro de la Compeñla 

gasentias resjos o porponeales y mes 

los documentos corrospondientes on 

nombre de dicha compoñla. 
€ Reprosentar a la Compañio rata 

Mirioboo de Estado y otao culo 
tidades du la República del Ecuador, 

ya sos nocionales, departamentales. 

0 municipalos, 0 ceso do no 

  

3 Susaritir a nombre de SANTA FE 

PETROLEUM SERVICE  ANQ 

SUPPLY CORPORATION, SA., cl 

contrato social de consiluaón de la 

compañia SANTA FE DEL EGUADOR 

SA, tiniondo el ctecto lao mao 
emplias fecultades a otectos de que 

este Últma compeñia pueda per- 

focciones cu conabluaén on la! 
República del Ecuedos. El cp 
está Iguaímento eutorizado para 

suscribir «* nombre y en te 

prosentación de la mandante los 

tutos de acciones que so emiten, 

compereosr en les Juntas Gonerales 

seen ordneras o vabac:idinasiac, O 

Univercalos, dcuibarer, damer de 
éluenes y botar un echas Juntas, y on. 
genere! queda lacultado pera ulectuer 

ouento en derecho 06 tequeo para ' 

que una compañia extenjera 50 

encuentto debidemento topronen 

teda ento las nutordedeo Ecua- 

torlenas y anta la Junta General de 

Acaonctes de Senta Fo del Ecuada; 

3A : 
H Con las memao h con lao | 

que se consbluye y designe como 

tepresentente tege! al Dr. PATRICIO 

PEÑA R., 52 designa temtión como 
Reprosententa Logel Alteno cl Cr. 

RODRIGO SALAZAR B., quien, 

ojeraterá las fioultadcs ecncodidas 
on oste Pader on caso do falta, 

Ausenaa 0 impedimento 82 Dr, 

Pabicio Peña ; 

Esto poder y curiquiera y todas jan 

susblucionos — delegaciones de- 

ósto, coninuarón cn completa vaidoz 

y electo hacia oc delarminadoo por 

oscrito po la rogm- 

plazando, o rovocando | pa un poder 

subsecuente, de acuerdo a lo Ley 

Ecuebnsiana. 

Ente Poóe: no revoca el Pader 

ofignelmento eobrgeda ri Docter , 

Pavicio Poña A 

A dón su íbo le 

guiente Acta: 

ACTA DE UNA REUNION Ex- 

TRAOROINARIA DE LA JUNTA 

DIRECTIVA DE LA SOCIEDAD 

“SANTA FE PETROLEUM SERVI 

CES ANO SUPFLY CORPORATION, 

SA. 

Una ¿cunión oxbroránerta de la lunta 
Dircciva $0 le Soctedad denaminada ' 

SANTA FE PETROLEUM SERVICES 

ARD SUPPLY CORPORATION, SA. —— 

20 llevé e ceba en el demicto de le 
Sodecdrá ubicado on li Ciudad de 

Panamá, Repúbicc do Panamá, 

  

  

  

  

  

  

  clones, rack de 

Igual torma, tepeescntes ola Compeñis 
ento Entidades cutinomas, Me 
terquicas, cemé auterquiccs a da cun 

kuier dase y anto las porsenas 

natales y/o Corporaciones. Otcea 

pruebas, interponer culquer deso 

do recursos Ordinaria 00m 

tacrdinarioo. Compramete:, somote 

8 un arreglo amistosa, artitrjo logal, 

genletir de cualquier acción e rccuno 

en gonorol, hacer y ronbzcr ouciquie 

ecto administabvo judide! e or 

tajudicial, que dera 30 nococario 

pare la promoción o defensa, en das 

cortes Ecuatostanao, de loo Derechos, 

hiterosos y proplededes quo Csta 

compañia pueda possor on dicha 

República. Reelizar todos les actas y 
hegocios juridicos quo hayan do 

oslobrarse y curts electo on teriorio 

Ecuatonano especielmento pera que 

pueda contastar demendao o cumpli 

las obligaciones contraldas. 

D. Ejerciter la administación de la 

Compañia, en lo República det 

Ecuador como toctur do comerao 

susaibiendo toda clase de actos 

y jonados.can al gro de 
la compañia. 

E Saticuas a lo Superintondene:a de 

Compaños las autorhecionos y pe:- 

misos necesarios e tn do que SANTA 

FE PETROLEUM SERVICE ANO 

SUPPLY CORPORATION, SA, 
pueda continuar cperando en el 

Ecuada: por hempo indefinido, segun 

lo permiten lao leyoo do 020 per, per 

medio de su sucursal can domiciho on 

la ciudad de Quito. 
F. Suésbi o delegar cn Jevor de 

promos poremas < presento padis 
o perto do bste y tovocer dichas 

pushbtucianes € delegacicneas y con 

erreglo alas leyes ocualonienes. 

provia de do cda hoy 
20 de juto du 1985 So mcontaben 

presentes des ciguionta presenes 

que semlbrca de Diridad do lao — 

drcctores, acabar: 

AQUILINO ANTONIO DE LA 

GUARDIA ROMERO, ANA DOLORES ___ 
GONEZ, SILVIA YAU ! 

Prcoló ki: reunión ol Sr. AQUILINO * 

ANTORIO DE LA GUARDIA RO- 
MERO, on centición de Procidonto * — 

de ln Sododed y vento « Áde ou * 

Seactara la señora ANA DOLORES 

GOMEZ El Presidonto martics quo 

el otioto do lo roumién cra lo al- 

guienta 

4.- Ralficer le reunión de Junta 

Dioctiva da la Soctadad colenreda ol  — — __—MMMMIMMMM 

18 do Mayo do 1982, mocianto el cues 

ve docgnó el Se Porido Poña 

Aemero tes: esentento do la sodo- 

dad. 

2- Feculter el Protidento dí la 

vomudnd 1 comparar enla un 
Notario Público, para otorgar ol Poder —— 

Gonorní y Amplio conferido e Pelida 

Paña Romera coma  prnapel y 
Rodrigo Selaze” como Suplento cn 

los “Jeminos que es considoro ce 
veron'30 

3.- Nombrar e! Abcgado Aquino De 
Le Guarda Abedie como AÁgento.- €  _—___—_— _——— 

Rezidenta de la sociedad : 
Duspuós du deliberar y du divcuxr lo 

presentado SE RESUELVE lo ct 

guienta. => 

Y- Rotheer le reunión do Junta, 

Dirceova do le soacdad coulrada Al 

19 da mayo de 1282 modian:a e? cual 

va docignó el Seña: Pobido Poña 

Aomero tipresententa de la 00 

asdad 
2- Focuter al Precidonto dy de TATI AAA 

sodedad u compargow cnlyg un , 

notano puttco, pera otorgar sí Podor 

  

  

y  



» 
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pa
 

    

Aya 

10000 

General y Amplio contorido a Patidlo 

¿Peña Fiomera como principal y 

Rodrigo Salazas como suplente en los 

* férmuioo que considero conve- 
| suenos. ' 
" 3- Nombrar al Abogado Aquilino De 

La Guardia como Agente Residente 

de la sociedad 
No habiendo más nada de que talar 

ve dautisó lo reunión 

" (Fdo) AQUILONO ANTONIO DE LA 
rr rra. GUARDIA ROMERO - PRESIDENTE. 

  

          

¡LEGIBLE es autóntes 

hay un sello 

Ue. Luis Eduardo Lemos Astorga 
DIRECTOR DEL DEPARTAMENTO 
DE LEGALIZACIONES  -ENCAR- 

GADO 
hay un seño 

RAZON DE PROTOCOLIZACION A 
potición del Estudio Juridico Fabián 

Ponce O y Asodados, protocoliza 

en el Registo de Escritas Públicas 

del presente año en cinco fojas utiles 

$us olectos en el Ecuador, de 
conformidad con lo dispuesto por al 

Articulo 428 de le Loy de Compañias, 
teleóente ed Poder conterido por ta 

compañia “SANTA FE PETROLEUM 
SERVICES AND SUPPLY CORPO- 
RATION SA* on teve de los 

doctores Patido Peña Romero Y 

Rodrigo Salazar, de cional 

ecuatorima 

ARTICULO SEGUNDO - DISPONER 

    

csptgmbre de 1883, queda Insorito 
en ol Piegiato de Hidrocarburos a 
Foños 337 al 349 - Coréfica 

Quito, 27 defubrero de 1902, 
fumo r 

Dt. Pablo UUtreras Hideigo > . 
JEFE DIVISION ASESORIA JUIDIOA 
hay un sello . 

me/295 a 

  

  

  

ARTICULO QUINTO. — DISPONER 7222 TT 

Segunda del cantón Quito, esto Ro. ———-——-=— _— 

      

| 

— 

  

AAA 

él a a, 

  

  

  

  

  

    

Re 1 (FOO) ANA D GOMEZ 8 el Pote General que otorga SANTA Joa 0 Meno can e pen dela SECRETARIO FE PETROLEUM SERVICES AND inscripción del permiso pera ope an . Es fol copla del Ubro de Actas. (Fdo) SUPPLY CORPORATION S A a lovar el Ecuador concedido a la compeñta 2 | ——--——-———— ——— ANAD GOMEZS. del señor PATRICIO PEÑA ROMERO oa "SANTA FE PETROLEUM Esta minuta ha eldo vlaborada por ol como Principal y a RODRIGO SA- SERVICES AND SUPPLY CORPO- ABOGADO CECILIO ROBERTO  LAZAR, como Suplente Quito, dore aprigy SA.*, que consta bajo el N cc MORENO AROSEMENA, con códulo de eoplembre de mit novecientos 218, del Regtabo Industrial, Tomo 14, N? 8-164-80, de contormidad con ol ochenta y clnco.- Firmado) - Doctnra de 25 de octubre do 1092 le Articulo 14 do la Loy 9 do 18 de Abri Ximona Moreno do Solines “h del Sonadr 
de 1984. NOTARIA SEGUNDA.- 

4 Loida como les tve esta Escritura e Se protocotzó ante mi, y en to de alta Poe A sont tesón de esta 
los comparecientes en presenda de confio ésta DECIMA PRIMERA ARTICULO T + DISPON: 
dos tesogos instumentales soñoros COPIA CERTIFICADA, DEL PODER que a pagano Mec sa s — Sorido De Gracia, con códula de GENERAL, QUE OTORGA SANTA can Quo ee cba a Podor tómntidad personal número ocho- FE PETROLEUM SERVICES AND conterido por ta compañia extranjera 
clento teinia y bas- sesenta y siste (8- SUPPLY CORPORATION SA. A "SANTA FE PETROLEUM SERVI. —— 6 :13367), y Milhe de Alvarez, con FAVOR DE 108 SEÑORES CES AND SUPPLY CORPORATION 

7 .Sbdula de identidad personal número PATRICIO PEÑA Y RODRIGO SA: SA? en tavor de los doctores Pablo + echo-ciento noventa y uno- ciento LAZAR, en cinco fojas útiles, Érmada y Peñe Romero y Rodrigo Salozar uno (8:191-101), mayores de edad, sellada en Quito, a quince de consianio dela prolocalización de 18 "TT 7 — vecinos de este dudad, a quienes Noviembre de mi  nowscientos de septembre do 1985, oloctuada on 
conozco y eon hábitos, la encon- noventa yuno- ta Notaria Segunds del cantón Quito, 
Vetaron contorme le imparderaen su firma Junta con la presente Ri ión. So 8 ____ “aprobación y fimamos todos para DRA.  XIMENA MORENO DE ventará tazón de la inscripción que so HA constanda por ante ml, que doy lo SO UNES ordena, 
Esta escritura leva el número diez mil NOTARIA SEGUNDA ARTICULO CUARTO. DISPONER cincuenta y salo 10058 hay un seño que en el mismo Registo Mercantil se 9 2 AQUIUNO ANTONIO DE tA Con osta techa queda inscrito el is y se mantenga fijado por seis GUARDIA ROMERO. Servilio De presente documento y la resclución mesos, un oxbecto de documento 
Gracia Mika de Alvarez AM. DE número cosenta y nueve, del señor registrada con su número de orden y 4 FLETCHER, Notario Público Tercero. Superintendente de Compañias de ye techa, de contommidad con el 9] —_—_ mn Concuerda con sus originales cala 16 de enero de 1992, bajo el número precapto contenido en el Articulo 33 primora copla que expido, sello y femo 025 del Registo Industrial tomo 24 - del Código de Comercio. 
enlo ciudad de Panamá, República de Se tomb nata al margen de ls 

41 Panemá, a los doce (12) dles del mes Inscripción número 218 del Registo que de conformidad con el Árticulo 
de Agosto del año de mil novecientos Industrial, de veinte y cinco de 12 de la Ley de Hidrocarburos, 00 
ochenta y cinco (1985). octubre de mil novecientos ochente Y inscriba an e bo de 
trma dos, a ts 710, tomo 14, Se j6 un poe 

12 
Hidrocarburos del Ministerlo de AAMAMMMMMANA<Á AM. DE FLETCHER exbocto para conservarlo por sele Engrgia y Minas el referido Podor y le NOTARIO PUBLICO TERCERO musos según to ordene la ley, presente Fissctución. hay un oelo signado son el número 179.- Se da ARTICULO SEXTO.- DISPONER que AI] —— o A A DONDE METSIMO PUBLICO al cumplimiento ao dispuesto en (06 ae publique, por una sola vez, ón eno PANAMA Arts. Segundo, Tercero y cuarto dela de tas peribdicos de mayor cicutación Presentado este documento a las citada Resolución - Se anotó en el en la dudad de Quito, ol texto 155: 06 NV dol 22 de agosto de 1985 repertorio bajo ol nimero 2411. completo del Poder constante deta 14 1 mo cTTT 77 Toma, 173, Foo... Aciento 3796 de Quito, a seto de letrero de mil protocolización de $2 de soptiombre NEGIBLE por. ILEGIBLE novecientos noventa y dos- EL gy 1988, otectuoda en la Notaria Jota de la ascción REGISTRADOR.- : 

- Dsrechos BY. 48 60 frma solución, la solicitud dot potadonar 
Ñ AN 

». lo, 15 _— Uquidación N* 014698 Dr. Gustavo Garcia Banderas la razón de la inscripción md hay tea selos REGISTRADOR MERCANTIL DEL Fisgiaro Mercantl y Madón del 5 a Ni A o  —— N GISTRO PUBLICO — hayun salto CUMPLIDO, vuelve el expodiento Sección RESOLUCION N9 92-1-1-1 0069 COMUNIQUESE.- DADA y firmada en Sección de Mieropelicula Mercantil LUIS SALAZAR BECKER la Sa da de G — -_ Ficha0t6608 SUPERINTENDENTE DE en Quito, a 16 ERE. 1902. ”|— 7 Fioko 16380 %  COMPARIAS 
Imagen 0266 

> 
. CONSIDERANDO: Dr. Luis Salazar Bocher Derechos 8. 4860 QUE los ssñores doctores Paticlo SUPERIMTENDENTE DE 0 18 e ———— —"— Panemb,23de Agosto de 1985 Peña Romero y Rodrigo Salazar en 'AÑÍ : COMPAÑIAS ¡ tema sus calidades  rospectvas de py CAE. 

ILEGIBLE Apoderados Prindpal y Suplente de CNI/RLA 
8 intaocrito funcionario de le De la compañla extanjera “SANTA FE Con esta fecha queda hn 

o 
ecrita ta 19 | —— sección de Servicios Adminisiatvos PETROLEUM SERVICES AND presenta Renclución. bajo el niímoro del Mnisterio de Gobierno y Jusida SUPPLY, CORPORATION SA”, por 025 del Registro ind tomo 24.. debidemente autorizado para este intermedio del docte Pablo Ortiz So tomb nota al mergen de le 0d A cto Garcia, hen comparecido a oste inscripción número 218 del Regliat CERTIFICA Despacho para soflaitar la calificación, industria), de veinte y cinco de que es sulíntica la firma que inscripción y publicación del Podor octubre de mb ochenta y 21 _—_ titecode de LEGIBLE puesta en el que ta mencionada compañia confiere dos a ta 710, tomo 14.- So Só un NS documento como  asulavor exbecto pera concervario por vete NEGIBLE QUE al electo han sido presentadas mesos según lo ordena ta Ley Panemé 26 de ILEGIBLE de 19... tes coplas cerficadas de la Pro- signado con el númoro 179.- Se de 22 A MEGIBLE localización del dpeumento aínente ae cumpámiento a lo dispuesto en la frma al selorido Poder, oteciuada on la mismo. Quito, a siete de febroro de hay un seño Notaria Segunda del cantón Quito, el mit novecientos noventa ny des - El trma 12 de ceptemtra de 1985, REGISTRADOR 23 | —— Disoctor del Departamento de Ad: QUE do Poder guarda com fma 

É e del con los req aula Dr a 8 
Ministio de Relaciones Exteriores blacidos en el Articulo 424 de la Loy REGISTRADOR MERCANTIL DEL 24 |-.— . CERTIFICA de Compañias; CANTON QUITO 

Quela firma que antecode y que dice: Que a Departamento Juridico de hay un salto 
REGIBLE os mténtica del h Arán y Extan) RAZON : Siento tl en que el dia 26 de egosto de 1985 5 la Intendenda de Derecho cumplimiento normado en an 12 E a ajorcia el cargo de ILEGIBLE Panamá Sodetarto, ha emitdo informa lavo- de ta Loy de Hidrocarburos d yal 26 da agosto do 1985 table para la continuación del támito, en ol Acuerd 
trma contenido en el Memorando N* DJ po 11549 de 3 de agosto de 1073, la 26 hay un colo CAE 92-032, de 14 de enero de Excriura de Protocobzación del Po-. hay un seño ILEGIBLE 1999; . der Conferido por la Compañta REPUBUCA DEL ECUADOR En ejercicio de tas atribuciones que le “SANTA FE PETROLEUM SERVI. MINISTERIO DE RELACIONES EX- contar elatoy; CES AND SUPPLY CORPORATION 27 | ———- TEMORES RESUELVE S A” en tevor de los doctores Patricio ¡LEGIBLE 0017180 ARTICULO PRIMERO - CALIFICAR Peña Plometo y Rodrigo Salazar Quito, a 9 SET. 1985 de legal y suficiente el documento z 28 rra Vertidco que la frma precedento de elvorgedo an nación extenjora, para gundo del Cantón Quito el t2 do 

  
  

  

    protocolizada ante el Notarlo Se. “—— : 

,  



  

    

    

    

     

   

    

    

   
    

0009760 
REPUBLICA DEL ECUADOR o 

SUPERINTENDENCIA DE COMPAÑIAS / 

ti 
SANTA 5E PETRALELA SERVICES ño SUPPL 1 onrUra, An 

les st. da ad el 

sb Just! contenga Pijama por seis. seses; un exqra ud del "bocata, jests- 
T1 AUPOSS Con co auro” de orgaa' y ue E de, EOrTOrAoAe, 50% 9hcRrASADtO 
1 cóntandeo! en el Ape bcuto “IS «dd Códlgo' de Corarcio.”, e 

Boro 4d aras dr jo o A cs Ñ 

sd ARTICULO QUIETO. y DISPONER ' qe 00 'contoraidas gga' al 'nclacóta: A2 de 
vi: da Ley! de Uigrocarauros!! “sé “Inscriba en el Registre 0%, Midrecarburos 

gel Ministerio es. Encrgia y finas el referióo Poder y la presente Resolu- 
ción. 

  

bo: qeda 

Lal a any e tarda 

ARTICULO SEXTO. - LE ER que se publique, por usa. sola v0g 28 4RO 
es les períóafcos spa circulación en la ciuead de ito; “ed    

   cespleto ac) ol ato, 0e la .protecolización ¿88 12 eg sepigqabre 
de 14 fi sfa $egu del cantón QuiLO, Esp lu- 

ción 1 NA ie dl pet Merge, Sais, vezón ep, le “1% as en 
el Registro Rercant 1) y fijación 0el extracto corpo ]    

    

c aa 
a a a 

e 7 

Finmsass en la Superintendencia ee 
1999 

dtente. 

COIN EQUESE . - 
Compañtdas. en Quito, a 

Dr LutiMiSalázar Becker 
SUPERINTENDEATE DE COMPARTAS 

Con esta fecha queda inscrita la presente Resolución, bajo el número 

025 del Registro Industrial, tomo 24.- Se tomó nota al margen de la 

inscripción número 218 del Registro Industrial, de veinte y cinco de 

octubre de mil novecientos ochenta y dos, a £s. 710, tomo 14.- Se fijó 

un extracto paxa conservarlo por seis meses según lo ordena la Ley, si: 

nado con el número 

mi8ma.- QUito, a s 

Se dá así cumplimiento a lo dispuesto en la 

e febreypy de mil novecientosnoventa y dos.-EL    

  

    
REGISTRADOR .- 

gd. Chus! sa ÍA arol 

ESASIR AL adicta] 
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, . IN : .s . o” . 

FAZON: Siento per tal que en cumplimiento a lo nornado en. 
Art.12 de la Ley de Hidrocarburos y a la dispuesto en el Acué 
pintsterial Ne 115 43 de 3 de agosto de 1373, la Escritura: 

Protocolización del Poder. Conferido por la Compañía * BANFA. 
PETROLEUM SERVICES. AND SUPPLY CORRORATION.S.4:' en -Tadorinio: 
Doctores Patricio Peña Romero y Rodrigo Salazar, protocolima Xin 
ante el, Notaria Segundo del, Cantán Quito,el 12 de sept iento 

:1des, quéda inscrita en el Registro de Hidrosarbures a Fi qué 

    

     

  

   

ES certifiba. 0. poto tarde ey 

Puito, 27 de febrer 1992 

ME 
. P: * “y ej se ? 

, . 7 Pro ea 

Der Pablo Les hidala Doo; Do 
JEFE: ¡DIVÍSTON ABESORIA FURIDECÁ | ada 

o o . ¿ a pardo ne? 112150818 
   

da RJ



  

    
  

— FiaBLaN PONCE Ue Y ¿4sSUCIAáDOS, protocolizo en mi Registro __ 

RON DE PROYTOCOLIZACION: A petición del Estudio Jurídico 

, ? . e . 
de Escrituras publicas del ano en curso, en nueve fojas 

  

útiles y en esta fecha el podex otorgado oor la sociedad 

SáaNTís FE 2ETROL:LUM S¿ERViC:o 4ND SUPPLY CORPORATION dobbe y. 

FAVOR DEL SEÑOR PeIRICIO PEÑA ROMERO Y RODRIGO SALALAR +; 

la Resolución NO. 92-1-1-10069 y su publicación reatizada 

eriódico la HORA de fecha cuatro de marzo de mil io
 

n e pa
 

  

novecientos poventa y doS a. -“uiio, a nueve de marzo de   mil _ novecientos noventa y dos o. « 
  

  

  

  

  

  

  

  

    

  

  

  

  

  

  

  

  

    
 


